
EBA REGLAMENTO QUE REGULA 
PROCEDIMIENTO PARA OTORGAR LOS 
BENEFICIOS PREVISTOS EN LA LEY 
N° 21.135, 	Y 	EL 	PROCEDIMIENTO 
APLICABLE PARA SU HEREDABILIDAD. 

Subsecretaria 
de Desarrollo 
Regional y 
Administrativo 

Gobierne de Uno 

3 JUN 2019 

DECRETO N° 193 

Santiago, 2 de mayo de 2019 

Vistos: 

Lo dispuesto en los artículos 32 N°6, 35, y 118 
y siguientes de la Constitución Política de la 
República; la ley N° 18.883: que aprueba el 
Estatuto Administrativo para Funcionarios 
Muiiidibáll' 'el decreto ley N° 3.500, de 1980; 

04,...1a..tleyAnc11.695, órganica Constitucional de 
'Municipalidades, cuyo texto refundido, 
coordinado;  sistematizado fue fijado a través 
déirdéeréto con fuerza de ley N° 1, de 2006, del 

' 	AilihiSterid.Jel• Interior; la ley N° 20.922, que 
!.:modificá 	disposiciones 	aplicables 	a 	los 

funcionarióC.Irnunicipales y entrega nuevas 
competenciaS:p la Subsecretaría de Desarrollo 

•••• Regional yAdriiinistrativo; la ley N°21.135, que 
1.- T otorga beneficios de incentivo al retiro para 
T?..,;:funcionariotmfflunicipales que indica; y en la 
,•-,réssitigiónAN11.600, de 2008, de la Contraloría 
''zbeneral de la/República, que fija normas sobre 
,...,exención,clékíárnite de toma de razón. 

bA á Eialalb o : 
••• 	"f. JC:17-,r) 

Que; la leS7S21.135 otorga a los funcionarios 
,municipales" que indica una bonificación por 
retiro voluntario; una bonificación por retiro 
complementaria con acuerdo del concejo 
municipal; una bonificación adicional; un bono 
por antigüedad; y, un bono por trabajo pesado. 

Que, el artículo 17 de la ley N° 21.135 dispone 
que un reglamento dictado por el Ministerio del 
Interior y Seguridad Pública, y también suscrito 
por el Ministro de ,Hacienda, determinará el o 
los períodos de postulación a los beneficios de 
la mencionada ley, pudiendo establecer plazos 
distintos según la fecha en que los funcionarios 
cumplan los requisitos correspondientes; 
asimismo, podrá establecer el procedimiento de 
otorgamiento de los beneficios de esta ley; 
determinar los procedimientos aplicables para 
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la heredabilidad de los beneficios; y, establecer 
las normas necesarias para su aplicación. 

3) 	Que, el inciso final del artículo 17 de la ley N° 
21.135 establece que el referido reglamento 
deberá dictarse dentro del plazo de noventa 
días siguientes a la fecha de publicación de 
dicha ley, lo que ocurrió el 2 de febrero del 
presente año. 

DECRETO: 

Apruébase el reglamento que regula el 
procedimient% para otorgar los beneficios 
previlt6r.:én 	ley N° 21.135, y el 
prée edimjento:gpliCable para su heredabilidad, 
cuyo textmes etisiguiente: 

Título I . 	, 

Disposicioneh-géherales 

Artículo 1°.- Obieto. El presente reglameriti; regula el otorgamiento de la bonificación 
por retiro voluntario, la bonificación pcliretirolt-Cbintírementaria, la bonificación 
adicional, el bono por antigüedad y el bonoxpor:trabajaipeSádo establecidos en la ley 
N° 21.135, para los funcionarios munlipaHes que ere.,:cada caso se indican, 
correspondiente a los cupos para los años, 2019---rat2-025: ambos inclusive; y, el 
procedimiento aplicable para la heredabilidad de talespenelidos. 

Artículo 2°.- Definiciones. Para efectos del pteIehte rediániepto se entenderá por: 

Ley: la ley N°21.135, publicada en el Diárip,Ofidáilidía 2 de febrero de 2019. 

Bonificación por retiro voluntario: es adiuélteneficio dé cargo municipal previsto 
en el artículo 1 de la Ley, a la que tienen derecho los funcionarios municipales 
que se encuentran en las situaciones previstas en los artículos 1, 2 y 3 de la 
Ley, según lo previsto en el presente reglamento. 

Bonificación por retiro complementaria: es aquel beneficio de cargo municipal 
previsto en el artículo 1 inciso tercero de la Ley. 

Bonificación adicional: es aquel beneficio de cargo fiscal a que tiene derecho el 
personal municipal que cumpla las exigencias previstas en los artículos 2 inciso 
tercero, 8 y 9 de la Ley. 

Bono por antigüedad: es aquel beneficio de cargo fiscal a que tienen derecho 
los funcionarios municipales que reúnan los requisitos previstos en el artículo 
10 de la Ley. 
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Bono por trabajo pesado: es aquel beneficio de cargo fiscal a que tienen 
derecho los funcionarios municipales que reúnan los requisitos previstos en el 
artículo 11 de la Ley. 

Subsecretaría: la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 

Solicitud: solicitud de postulación a los beneficios previstos en la Ley, 
efectuada mediante el formulario cuyo formato establezca la Subsecretaría. 

Años de servicios prestados en la administración municipal: se considerarán 
los años desempeñados durante los cuales el funcionario municipal se 
encontraba regido por la Ley N° 18.883 y el Título II del decreto ley N° 3.551, 
de 1980. 

Tratándose de trabajadores de cemeritérios municipales, los años de servicios 
prestados en la administración municjpalfdébérán'entenderse como aquellos 
desempeñados en cementerios muniCipale", o, en, Intentidades dependientes 
de los Servicios de Salud de manera previa áltráspáso dispuesto por la ley N° 
18.096. 

Título"! 	- 

De los beneficiarios 
; 

Artículo 3°.- Beneficiarios de la bonificación ?por retiro voluntario. Serán beneficiarios 
de la bonificación por retiro voluntario, los lihcionari_o_sirnunicipales regidos por el 
Título II del decreto ley N° 3.551, de 1980, y iporja_ley_.N2 1,8T883, que fija el Estatuto 
Administrativo para Funcionarios Municipalá, qüá- se encukcjtren en alguna de las 
siguientes situaciones: 	 ger: 

Que en el período comprendido entrePelzt-brjüiinél año 2014 y el 31 de 
diciembre del año 2025, ambas fechas incluSive, hayan cumplido o cumplan 60 años 
de edad si son mujeres, o 65 años de edad sizspn :hombres;•:y, cesen en sus cargos 
por aceptación de su renuncia voluntaria en lo plazos establecidos al efecto. 

Las edades indicadas podrán rebajarse en los.asós.  y'situáciones a que se refiere el 
artículo 68 bis del decreto ley N° 3.500, de 1980, por iguales causales, procedimiento 
y tiempo computable, conforme a lo establecido en el artículo 16 de la Ley. 

Que obtengan o hayan obtenido, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de 
diciembre del año 2025, ambas fechas inclusive, la pensión de invalidez que 
establece el decreto ley N° 3.500, de 1980; que cumplan 60 años de edad si son 
mujeres, o 65 años de edad si son hombres, dentro de los tres años siguientes al 
cese de su cargo por la obtención de la referida pensión o por declaración de 
vacancia por salud irrecuperable o incompatible con el desempeño del cargo; y, 
cuenten con un mínimo de diez años de servicios continuos o discontinuos prestados 
en la administración municipal a la fecha de su cese de funciones. En ningún caso las 
edades señaladas podrán cumplirse más allá del 31 de diciembre de 2025. 

Las funcionarias que al 30 de junio de 2014 hayan cumplido 60 o más años de 
edad y al 2 de febrero de 2019, tengan menos de 65 años; siempre que al postular, 
comuniquen su decisión de renunciar voluntariamente en el o los plazos que 
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establezca este reglamento; y, hagan efectiva su renuncia voluntaria en los plazos 
señalados en la Ley. 

Artículo 4°.- Beneficiarios de la bonificación por retiro complementaria. Accederán a 
esta bonificación, los funcionarios beneficiarios de la bonificación por retiro voluntario 
indicados en los literales a), b) y c) del artículo 3° de este reglamento, en la medida 
que así se apruebe por acuerdo del concejo municipal. 

La bonificación por retiro complementaria, en conjunto con la bonificación por retiro 
voluntario, no podrá sobrepasar los años de servicios prestados en la administración 
municipal, ni ser superior a once meses de bonificación, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 29 de este reglamento. El alcalde y el concejo no podrán 
acordar bonificaciones por retiro complementarias para algunos funcionarios, 
excluyendo a otros, como tampoco diferenciadas entre ellos. 

Artículo 5°.- Beneficiarios de la bonificación adicional. Serán beneficiarios, por una 
sola vez, de esta bonificación: 

Los funcionarios municipales a quienes se conceda la bonificación por retiro 
voluntario, en el caso de los literales a) y c) del artículo 3° de este reglamento, 
siempre que a la fecha de inicio del respectivo período de postulación cuenten 
con un mínimo de diez años de servicios continuos o discontinuos prestados en 
la administración municipal. Para estos efectos, se reconocerán los períodos 
discontinuos siempre que ellos sean superiores a un año, o al menos, uno de 
ellos sea superior a 5 años. 

El personal a que se refiere el artículo 2 de la Ley, esto es, los que hayan 
obtenido u obtengan una pensión de invalidez que establece el decreto ley N° 
3.500, de 1980, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre del año 2025, 
ambas fechas inclusive, que cumpla 60 años de edad si son mujeres o 65 años 
de edad, en caso de tratarse de hombres, dentro de los tres años siguientes al 
cese de su cargo por la obtención de la referida pensión o por declaración de 
vacancia por salud irrecuperable o incompatible con el desempeño del cargo. 
En ningún caso las edades señaladas podrán cumplirse más allá del 31 de 
diciembre de 2025. 

El personal señalado en este literal que no cumpla con el requisito de edad, 
establecido en el párrafo anterior, igualmente podrá acceder a la bonificación 
adicional si tiene treinta o más años de servicio a la fecha del cese de 
funciones, en cualquier calidad jurídica, sea en calidad de planta o a contrata 
en municipios; y siempre que al 1 de julio de 2014, haya tenido un mínimo de 
cinco años de desempeño continuo o discontinuo en cargos de planta o a 
contrata en municipios. 

Los trabajadores de cementerios municipales regidos por el Código del 
Trabajo, siempre que entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre de 2025 
cumplan o hayan cumplido 60 años de edad, tratándose de mujeres, y 65 años 
de edad, en el caso de los hombres; se encuentren afiliados al sistema de 
pensiones establecido en el decreto ley N° 3.500, de 1980, cotizando o 
habiendo cotizado en dicho sistema; y cuenten con un mínimo de diez años de 
servicios continuos o discontinuos prestados en la administración municipal a la 
fecha de inicio del respectivo período de postulación a los cupos de 
beneficiarios referidos en la Ley y en el presente reglamento. 

Teatirm91Pisos 2 y3 
Santiago. arie 
Fonos 562)2636 3100 

www.subdere.gov.cl  

  



Subsecretaría 
de Desarrolle 
Regional y 
Administrativo 

sorianoU Chile 

Las trabajadoras de los cementerios señaladas en el párrafo anterior podrán 
postular a la bonificación adicional desde que cumplan 60 años de edad y 
hasta el período que les corresponda postular a los 65 años de edad, 
cumpliendo con las demás condiciones señaladas en el párrafo anterior. 

El personal que postule a la bonificación adicional a que aluden los literales 
precedentes, se sujetará al número de cupos anuales previsto en el inciso segundo 
del artículo 4 de la Ley. 

Artículo 6°.- Beneficiarios del bono por antigüedad. Serán beneficiarios del bono por 
antigüedad, por una sola vez, los funcionarios municipales señalados en los literales 
a) y c) del artículo 3° de este reglamento, que perciban la bonificación por retiro 
voluntario, siempre que tengan a la fecha del cese de funciones, 35 o más años de 
servicios en la administración municipal, continuos o discontinuos. Para estos efectos, 
se reconocerán los períodos discontinuos siempre que ellos sean superiores a un 
año, o al menos, uno de ellos sea superior a cinco años. 

\: 
Artículo 7°.- Beneficiarios del bono por trabaio pesado. Serán beneficiarios del bono 
por trabajo pesado, los funcionarios señalados en loé' literales a) y c) del artículo 3° de 
este reglamento, que perciban la bonificación-  por retiró" 9oluntario, siempre que al 
hacer efectiva su renuncia voluntaria se 'encúentren rééllando o acrediten haber 
realizado trabajos calificados como pesado. La áértificación de los trabajos pesados 
se efectuará conforme a las normas vigentes .ddl respectivo régimen previsional. 

Títuloj11"2- 
1. t. 

Postulación a los cupos correspor‘dientes a los años 2019 a 2025 
;2.7._;• :r-nraszr_cr- 

Artículo 8°.- Postulación. El personal municipal ,...at—que :sé refiere la Ley, deberá 
postular a los cupos que se contemplan para Cada anualidlel para la bonificación por 
retiro voluntario, bonificación adicional, bono,. por._ antigüllsd y bono por trabajo 
pesado, de acuerdo a los plazos, condiciones y procedimierito previsto en este título. 

Artículo 9°.- Período de postulación año 2.019. El periótlb' de postulación para la 
asignación de los 1.000 cupos del año 2019,,,comenzará él -1 de septiembre de 2019 y 
se extenderá hasta el 31 de diciembre de 20.19. 

Artículo 10.- En el proceso de postulación correspondiente al año 2019, podrán 
postular los funcionarios y funcionarias que a continuación se indican: 

Los funcionarios y las funcionarias municipales a que se refiere la letra a) del 
artículo 3° de este reglamento, que entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de 
diciembre de 20191  cumplan 65 años de edad. 

Las funcionarias municipales que entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de 
diciembre de 2019, cumplan entre 60 y 64 años de edad, siempre que cumplan 
los demás requisitos establecidos en la Ley. 

Los funcionarios y funcionarias a que se refiere la letra b) del artículo 3° del 
reglamento, siempre que cumplan co'n los requisitos siguientes: 
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Que hayan obtenido u obtengan una pensión de invalidez que establece el 
decreto ley N° 3.500, de 1980, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre 
del año 2019; y 

Que entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019 cumplan 65 
años de edad en el caso de los hombres o 60 años de edad si son mujeres 
dentro de los tres años siguientes al cese de su cargo por obtención de la 
referida pensión o por declaración de vacancia por salud irrecuperable o 
incompatible con el desempeño del cargo, o se encuentren en la situación a 
que se refiere el inciso final del artículo 2 de la Ley. 

Los trabajadores y las trabajadoras a que se refiere la letra c) del artículo 5° del 
reglamento, que entre el 1 de enero de 2019 y el 31 de diciembre de 2019, 
cumplan 65 años de edad. 

Las trabajadoras de los cementerios ser-jaladas-Jen; letra c) del artículo 5° del 
reglamento que entre el 1 de enenzae' 2019 y ...e1-31 de diciembre de 2019, 
cumplan entre 60 y 64 años de edad: - 	- 

Artículo 11.- Período de postulación año .2020. El período de postulación para la 
asignación de los 1.250 cupos del año 2020,,cornenzará el .1 ,de septiembre de 2020 y 
se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2020. 

En el proceso de postulación correspondiente ;al año 2020, podrán postular los 
funcionarios y funcionarias que a continuación-se indican: - 

- 

a) Los funcionarios y las funcionarias mtir:Iicipálp,s..a..qme_ise refiere la letra a) del 
artículo 3° de este reglamento, que eiiirrell de enerode 2020 y el 31 de 
diciembre de 2020, cumplan 65 años cleed-áif 

b) Las funcionarias municipales que entre"el 1 de enero de 2020 y el 31 de 
diciembre de 2020, cumplan entre 60 y 64:años:dé-Vd-ad, siempre que cumplan 
los demás requisitos establecidos en la 	 • 

c) Los funcionarios y funcionarias a que se refiere la-letra b) del artículo 3° del 
reglamento, siempre que cumplan con iris requisitos 'Siguientes: 

Que hayan obtenido u obtengan una pensión de invalidez que establece el 
decreto ley N° 3.500, de 1980, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre 
del año 2020; y 

Que entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020 cumplan 65 
años de edad en el caso de los hombres o 60 años de edad si son mujeres 
dentro de los tres años siguientes al cese de su cargo por obtención de la 
referida pensión o por declaración de vacancia por salud irrecuperable o 
incompatible con el desempeño del cargo, o se encuentren en la situación a 
que se refiere el inciso final del artículo 2 de la Ley. 

d) Los trabajadores y las trabajadoras a que se refiere en la letra c) del artículo 5° 
del reglamento, que entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, 
cumplan 65 años de edad. 
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e) Las trabajadoras de los cementerios señaladas la letra c) del artículo 5° del 
reglamento que entre el 1 de enero de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, 
cumplan entre 60 y 64 años de edad. 

Artículo 12.- Período de postulación año 2021. El período de postulación para la 
asignación de los 1.250 cupos del año 2021, comenzará el 1 de septiembre de 2021, 
y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2021. 

En el proceso de postulación correspondiente al año 2021 podrán postular los 
funcionarios y funcionarias que a continuación se indican: 

a) Los funcionarios y las funcionarias municipales a que se refiere la letra a) del 
artículo 3° de este reglamento, que entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2021, cumplan 65 años de edad. 

b) Las funcionarias municipales que effpt,r,eeL.1 de enero de 2021 y el 31 de 
diciembre de 2021, cumplan entre 60-y 64 años dé'edad, siempre que cumplan 
los demás requisitos establecidos étilátésf.-.•'-.7" 

c) Los funcionarios y funcionarias a qyerse sefiere 'la 'letra b) del artículo 3° del 
reglamento, siempre que cumplan cohlos re.quisitos,s.iguientes: 

, 	A 
Que hayan obtenido u obtengan :tina pensión .de invalidez que establece el 

decreto ley N° 3.500, de 1980, entre.él 1 de julio dé:2014 y el 31 de diciembre 
del año 2021; y 

Que entre el 1 de enero de 2021 557.:el 31,de,diciembre de 2021 cumplan 65 
años de edad en el caso de los horribrICI-65-  anos:-?le edad si son mujeres 
dentro de los tres años siguientes áfIdalnijirstrcli-go por obtención de la 
referida pensión o por declaración de vp2asicia-tpbli salud irrecuperable o 
incompatible con el desempeño del dáVO,' o"se enclidntren en la situación a 
que se refiere el inciso final del artículo 2.délatérl'iw  

d) Los trabajadores y las trabajadoras a que se refiere lawletra  c) del artículo 5° del 
reglamento, que entre el 1 de enero dé-  2021 •y el 3i-'de diciembre de 2021, 
cumplan 65 años de edad. 

e) Las trabajadoras de los cementerios señaladas en la letra c) del artículo 5° del 
reglamento que entre el 1 de enero de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, 
cumplan entre 60 y 64 años de edad. 

Artículo 13.- Período de postulación año 2022. El período de postulación para la 
asignación de los 1.500 cupos del año 2022, comenzará el 1 de septiembre de 2022, 
y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2022. 

En el proceso de postulación correspondiente al año 2022 podrán postular los 
funcionarios y funcionarias que a continuación se indican: 

a) Los funcionarios y las funcionarias municipales a que se refiere la letra a) del 
artículo 3° de este reglamento, que entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, cumplan 65 años de edad. 
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b) Las funcionarias municipales que entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de 
diciembre de 2022, cumplan entre 60 y 64 años de edad, siempre que cumplan 
los demás requisitos establecidos en la Ley. 

c) Los funcionarios y funcionarias a que se refiere la letra b) del artículo 3° del 
reglamento, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

Que hayan obtenido u obtengan una pensión de invalidez que establece el 
decreto ley N° 3.500, de 1980, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre 
del año 2022; y 

Que entre el 1 de enero de 2022 y el 31 de diciembre de 2022 cumplan 65 
años de edad en el caso de los hombres o 60 años de edad si son mujeres 
dentro de los tres años siguientes al cese de su cargo por obtención de la 
referida pensión o por declaración <de :vadándiá por salud irrecuperable o 
incompatible con el desempeño dél-bargo, q sé 'encuentren en la situación a 
que se refiere el inciso final del artículo 2 dé la Ley., 

d) Los trabajadores y las trabajadoras:a que se refiere la letra c) del artículo 5° del 
reglamento, que entre el 1 de enerci de 2022 y el.'31 de diciembre de 2022, 
cumplan 65 años de edad. 

e) Las trabajadoras de los cementerios segládáS en lat jetra c) del artículo 5° del 
reglamento que entre el 1 de enero de-2022:  elP&Pde diciembre de 2022, 
cumplan entre 60 y 64 años de edad. 	:tu- a.  

Artículo 14.- Período de postulación año 202,8.  PE-I Perípdo7rdé postulación para la 
asignación de los 1.500 cupos del año 2023, comenzará el 1 deptiembre de 2023, 
y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2023:' 

En el proceso de postulación correspondiente al - In-6`2023 podrán postular los , 
funcionarios y funcionarias que a continuación se irid)can: 	

„(<, 
 

Los funcionarios y las funcionarias municipalés a que se refie're la letra a) del 
artículo 3° de este reglamento, que entre el t de enero dé -2023 y el 31 de 
diciembre de 2023, cumplan 65 años de edad. 

Las funcionarias municipales que entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de 
diciembre de 2023, cumplan entre 60 y 64 años de edad, siempre que cumplan 
los demás requisitos establecidos en la Ley. 

Los funcionarios y funcionarias a que se refiere la letra b) del artículo 3° del 
reglamento, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

Que hayan obtenido u obtengan una pensión de invalidez que establece el 
decreto ley N° 3.500, de 1980, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre 
del año 2023; y 

Que entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023 cumplan 65 
años de edad en el caso de los hombres o 60 años de edad si son mujeres 
dentro de los tres años siguientes al cese de su cargo por obtención de la 
referida pensión o por declaración de vacancia por salud irrecuperable o 
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incompatible con el desempeño del cargo, o se encuentren en la situación a 
que se refiere el inciso final del artículo 2 de la Ley. 

Los trabajadores y las trabajadoras a que se refiere la letra c) del artículo 5° del 
reglamento, que entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, 
cumplan 65 años de edad. 

Las trabajadoras de los cementerios señaladas en la letra c) del artículo 5° del 
reglamento que entre el 1 de enero de 2023 y el 31 de diciembre de 2023, 
cumplan entre 60 y 64 años de edad. 

Artículo 15.- Período de postulación año 2024. El período de postulación para la 
asignación de los 1.500 cupos del año 2024, comenzará el 1 de septiembre de 2024, 
y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2024. 

En el proceso de postulación correspondiente al' •año 2024 podrán postular los 
funcionarios y funcionarias que a continuación se indicarw 

Los funcionarios y las funcionarias municipales á .que se refiere la letra a) del 
artículo 3° de este reglamento, que entre el -Iteré enero de 2024 y el 31 de 
diciembre de 2024, cumplan 65 años de edad: 

Las funcionarias municipales que entre el 1: de-inero de 2024 y el 31 de 
diciembre de 2024, cumplan entre 60 y 64.  áños de ,e,dad, siempre que cumplan 
los demás requisitos establecidos en la Ley. 

Los funcionarios y funcionarias a qupfie spfieredaletra b) del artículo 3° del 
reglamento, siempre que cumplan cliá-  los requisitwbiguientes: 

Que hayan obtenido u obtengan una pensión=d0hvalidez que establece el 
decreto ley N° 3.500, de 1980, entre el 1 de julio dd:;414 y el 31 de diciembre 
del año 2024; y 

7 

Que entre el 1 de enero de 2024 y-el 31 de-ditié<rfibre de 2024 cumplan 65 
años de edad en el caso de los hom6rel, o.60;frerds" de edad si son mujeres 
dentro de los tres años siguientes al' Cese de,lujargo por obtención de la 
referida pensión o por declaración ';de vabaneie' pbrI  salud irrecuperable o 
incompatible con el desempeño del cargo, o se encuentren en la situación a 
que se refiere el inciso final del artículo 2 de la Ley. 

Los trabajadores y las trabajadoras a que se refiere la letra c) del artículo 5° del 
reglamento, que entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024, 
cumplan 65 años de edad. 

Las trabajadoras de los cementerios señaladas en la letra c) del artículo 5° del 
reglamento que entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2024, 
cumplan entre 60 y 64 años de edad. 

Artículo 16.- Período de postulación año 2025. El período de postulación para la 
asignación de los 1.500 cupos del año 2025, comenzará el 1 de septiembre de 2025, 
y se extenderá hasta el 31 de diciembre de 2025. 

!catiras 92 Pisos 2 y 3 
Santa Chile 
Fa 	062) 26 31. 3600 

www.subdere.gov.ct 



1122CZ:IC 

ginaleaa~m

•  

famassaa  

Dantaceestazezaq 



ta Subsecretaría 
de Desarrollo 
Regional y 
Administrativo 

Gobierno de Chile 

En el proceso de postulación correspondiente al año 2025 podrán postular los 
funcionarios y funcionarias que a continuación se indican: 

a) Los funcionarios y las funcionarias municipales a que se refiere la letra a) del 
artículo 3° de este reglamento, que entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de 
diciembre de 2025, cumplan 65 años de edad. 

b) Las funcionarias municipales que entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de 
diciembre de 2025, cumplan entre 60 y 64 años de edad, siempre que cumplan 
los demás requisitos establecidos en la Ley. 

c) Los funcionarios y funcionarias a que se refiere la letra b) del artículo 3° del 
reglamento, siempre que cumplan con los requisitos siguientes: 

Que hayan obtenido u obtengan una pensión de invalidez que establece el 
decreto ley N° 3.500, de 1980, entre el 1 de julio de 2014 y el 31 de diciembre 
del año 2025; y 

Que entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025 cumplan 65 
años de edad en el caso de los hombres o 60 años de edad si son mujeres 
dentro de los tres años siguientes al cese de su cargo por obtención de la 
referida pensión o por declaración de vacancia por salud irrecuperable o 
incompatible con el desempeño del cargo, o se encuentren en la situación a 
que se refiere el inciso final del artículo 2 de la Ley. 

d) Los trabajadores y las trabajadoras a que se refiere la letra c) del artículo 5° del 
reglamento, que entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, 
cumplan 65 años de edad. 

e) Las trabajadoras de los cementerios señaladas en la letra c) del artículo 5° del 
reglamento que entre el 1 de enero de 2025 y el 31 de diciembre de 2025, 
cumplan entre 60 y 64 años de edad. 

Artículo 17.- Solicitud. La solicitud de postulación, dirigida al Alcalde, se presentará 
en forma material por el postulante, a través de la unidad encargada de 
administración de personal de la municipalidad en la que se desempeña. En caso que 
el municipio no cuente con dicha unidad, se postulará en la unidad encargada de 
administración y finanzas. 

Dicha solicitud se efectuará mediante el formulario que para tal fin ponga a 
disposición de las municipalidades la Subsecretaría. La solicitud contendrá: 

Identificación completa del postulante (nombre completo, cédula de identidad, y 
domicilio); 
Municipalidad en la que se desempeña; 
Años, meses y días de antigüedad en la municipalidad; 
Años, meses y días en los que se desempeñó en otros servicios de la 
administración municipal, si correspondiere; 
Planta y grado en el que está nombrado o contratado asimilado a grado; 

O Jornada de trabajo; 
Comunicación de la decisión de renunciar voluntarimente al cargo o empleo, y 
el total de horas que sirvan; 
Indicación de la fecha de nacimiento; 
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Número de días con goce de licencias médicas que haya registrado en los 
trescientos sesenta y cinco días corridos inmediatamente anteriores al inicio del 
respectivo período de postulación; 
Beneficios al o los que postula; 
Firma del postulante; 

I) Fecha de recepción; y, 
m) Nombre, cargo y firma del funcionario que recibe el formulario y estampa el 

correspondiente timbre de recepción. 

Lo dispuesto en el literal d) precedente se acreditará mediante certificado emitido al 
efecto por el o los anteriores municipios empleadores o certificado de la institución 
previsional pertinente, el que debe ser presentado por el postulante ante el encargado 
de la administración de personal de la municipalidad en la que se desempeña. En el 
caso que el municipio no cuente con dicha unidad se postulará en la unidad 
encargada de administración y finanzas. 

En el caso de los funcionarios que se acojan a lo previsto en el párrafo segundo del 
literal a) del artículo 3° de este reglamento, deberán acompañar junto a su solicitud, 
un certificado otorgado por el Instituto de Previsión Social o la Administradora de 
Fondos de Pensiones, según córresponda, qué acredite la situación señalada en el 
artículo 68 bis del decreto ley N°3.500, de 1980. El referido certificado deberá indicar 
que el funcionario cumple con los requisitos necesarios para obtener una rebaja de la 
edad legal para pensionarse por vejez, en cualquier régimen previsional, por la 
realización de labores calificadág. como pesadas y respecto de las cuales se haya 
efectuado la cotización del artí.cillotpe. bilet,d,ell decreto ley N° 3.500 de 1980, o 
presentar certificado de cobro%nIcip-acl-o del -bono de reconocimiento por haber 
desempeñado trabajos pesadosidurantela,afiliación al antiguo sistema conforme a lo 
dispuesto en el inciso tercero del allí-di-lo 12 transitorio del referido decreto ley, según 
corresponda. 

t 
itt;in t: • 

El encargado de la unidad pertinente ingresará el contenido de la solicitud en la 
plataforma virtual implementada, por la -Subácrétaría, dentro del plazo comprendido 
entre el primer día para postular y hasta elt31 de marzo del año siguiente al 
vencimiento del plazo para dicha.postulación. - 

La solicitud ingresada en la plataforma virtual; eleberá ser firmada por el secretario 
municipal, quien en su calidad de ministro delel certificará que el contenido de la 
misma es copia fiel de la solicitud entregada por el postulante, y que el funcionario 
receptor es el autorizado por el municipio para tal efecto. Copia de la solicitud 
ingresada en la plataforma virtual será entregada al postulante una vez efectuado ese 
ingreso. 

Artículo 18.- Dictación del decreto que contiene la nómina de postulantes. Durante el 
período comprendido entre el 1 de abril y el 31 de mayo del año siguiente al de la 
postulación, las municipalidades deberán dictar un decreto alcaldicio que contenga la 
nómina de los postulantes que reúnen los requisitos para acceder a los beneficios que 
contempla la Ley, y también de aquellos que no cumplen las condiciones exigidas, 
señalando expresamente los requisitos que no fueron acreditados. 

Corresponderá a las municipalidades verificar que cada uno de los funcionarios que 
postulan a cualquiera de los beneficios contemplados en la Ley, cumplen con los 
requisitos previstos para ello en la Ley y el presente reglamento. 
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Artículo 19.- Remisión de los antecedentes a la Subsecretaría. Durante el período 
comprendido entre el 1 de junio y el 31 de julio del año siguiente al de la postulación, 
según corresponda, las municipalidades deberán remitir a la Subsecretaría el decreto 
alcaldicio y, un certificado emitido por la jefatura de la unidad de administración y 
finanzas o quien dirija la unidad de personal, suscrito por el secretario municipal, en 
relación a dicha nómina. 

El formato del referido certificado será puesto a disposición de los municipios a través 
de la plataforma virtual implementada por la Subsecretaría y, a lo menos, deberá 
contener: 

Nombre del postulante, su fecha de nacimiento y si cumple con los requisitos 
para acceder a los beneficios a los que postula; 
Número de días de licencia médica que han sido cursadas al postulante 
durante los trescientos sesenta y cinco días corridos inmediatamente anteriores 
al inicio del período de postulación 
Años de servicio en la munióiRalidad empleadora, a la fecha del inicio del 
período de postulación; 
Años de servicio en la Administración municipal, a la fecha del inicio del 
período de postulación; 
Beneficio(s) que solicita cada poétülante; yy. 
Monto que le correspondería al -pióstulante respecto de cada beneficio que 
solicita. 	 ;5•• 	- 	

.- 

La remisión de los decretos alcaldiciogizertifidád81,-déberá hacerse a través de la 
plataforma virtual que al efecto ponga al/disposición la Subsecretaría, en formato PDF. 
La Subsecretaría tendrá acceso a cadaLlólicitudEt.MárTetque se de cumplimiento a lo 
indicado en el inciso quinto del artículo 17.de este reglamento. 

Artículo 20.- Criterios de selección.5,..,ka-- -Süfféée'refaría procederá, una vez 
recepcionada la nómina remitida por las munictRalidades-,a que se refiere el artículo 
anterior, a ordenar a los postulantes, de aóúgdo a la mayor diferencia existente entre 
la edad que tengan al momento del inició del.período de postulación y la edad mínima 
exigida para impetrar el beneficio. 

. En el caso de existir, en cada período, un mayor número. de postulantes respecto de 
los cupos disponibles, que se encuentren en igualdad de condiciones, se estará al 
siguiente orden de prelación: 

En primer término, se elegirá a quienes hubieren tenido un mayor número de 
días de licencias médicas cursadas durante los trescientos sesenta y cinco 
días corridos inmediatamente anteriores al inicio del respectivo período de 
postulación, en la medida que a dicha fecha se trate de las Garantías Explícitas 
en Salud, según lo establecido en el artículo 11 de la ley N° 19.966. La 
institución empleadora deberá informarlo a la Subsecretaría. 

De persistir la igualdad de condiciones, se desempatará de acuerdo al mayor 
número de años de servicio en la municipalidad empleadora en que se 
desempeña el funcionario a la fecha de inicio del período de postulación. 
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Finalmente, de mantenerse la igualdad de condiciones, se desempatará con 
quien cumpla un mayor número de años en la administración municipal, a la 
fecha de inicio del período de postulación. 

Artículo 21.- Resolución de la Subsecretaría. Durante el período comprendido entre 
el 1 de agosto y el 30 de septiembre del año siguiente al de la postulación, la 
Subsecretaría con el solo mérito de la información contenida en los certificados, 
determinará por medio de una o más resoluciones la nómina de beneficiarios para 
cada uno de los cupos anuales. 

Respecto de las municipalidades que no hubieren enviado documentación alguna a la 
Subsecretaría dentro del plazo indicado para ello, se entenderá que aquellas no 
tenían postulantes a los beneficios que contempla la Ley. 

Artículo 22.- Comunicación de la resolución emitida por la Subsecretaría. Copia de la 
o las resoluciones emitidas por la Subáécretaría, serán remitidas entre el 1 y el 10 de 
octubre del año siguiente al de la postulación, a.la. Dirección de Presupuestos. 

Dentro del mismo período, la Subsecretaría remitirá copia de la o las resoluciones 
emitidas a cada una de las municipalidades cuyo, personal sea considerado en la o las 
mismas, las que deberán proceder a su inmedjátá difusión en su página web y en la 
oficina del secretario municipal, sin perjuicio de publicarla o publicarlas en el mismo 
período, en el Sistema Nacional de Infoln-etapión"-ÑldriiblPal o el sistema electrónico que 
lo reemplace. 

La Subsecretaría publicará en el Dia-rio Oficial un extracto de dicha resolución o 
resoluciones, señalando el número de,c."4517-isidriadó a cada municipio, durante el 
mes de octubre del año siguiente al dé japostulacióri": 

Artículo 23.- Notificación a los postúlantes7tilmEitficipalidad empleadora deberá 
notificar a los postulantes la resolución de la Subsecretaría dentro del plazo de diez 
días hábiles siguientes a la fecha :de su publicación en el Diario Oficial. Esta 
notificación se realizará al correo electrónico institúbional que tengan asignado o al 
que fije en su postulación o, según lo dispuesto en el inciso final de artículo 46 de la 
ley N° 19.880. 

1. 
Artículo 24.- Plazo para informar la fecha de renuncia definitiva. Los beneficiarios de 
cupos deberán informar por escrito a la municipalidad en que se desempeñan, la 
fecha en que harán dejación definitiva del cargo o empleo y el total de horas que 
sirven, a más tardar el día 30 del mes siguiente a la fecha de publicación en el Diario 
Oficial de la resolución a que se refiere el artículo 21 de este reglamento. 

Artículo 25.- Plazo para hacer efectiva la renuncia. Los beneficiarios de cupos, 
deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a la municipalidad, respecto del cargo o 
del total de horas que sirva en virtud de su decreto de nombramiento o de contrata: 

A más tardar el día primero del quinto mes siguiente al vencimiento del plazo 
para fijar la fecha de renuncia definitiva indicado en el artículo precedente, o 
Hasta el día 1 del quinto mes siguiente al cumplimiento de los 65 años de 
edad, si esta fecha es posterior a aquella. 

Las funcionarias que postulen antes de cumplir los 65 años de edad y sean 
seleccionadas, deberán hacer efectiva su renuncia voluntaria a más tardar el día 
primero del quinto mes siguiente al vencimiento del plazo para fijar la fecha de 
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renuncia definitiva. Si la funcionaria no hiciere efectiva su renuncia voluntaria dentro 
de dicho plazo perderá su cupo, sin perjuicio de poder postular en los períodos 
siguientes hasta aquel en que le corresponda postular a los 65 años de edad. 

Tratándose de los trabajadores de cementerios regidos por el Código del Trabajo, a 
que se refiere el literal c) del artículo 5° de este reglamento, se aplicarán los mismos 
plazos indicados en los incisos precedentes para dar término al contrato de trabajo, 
sea por renuncia voluntaria o por aplicación del inciso primero del artículo 161 del 
Código del Trabajo, tratándose de la bonificación adicional. 

El funcionario municipal beneficiario de un cupo de la bonificación por retiro cesará en 
funciones solo si la municipalidad empleadora pone a su disposición la totalidad de la 
bonificación. En caso contrario, cesará en funciones cuando se le pague ese 
beneficio. No obstante, el funcionario que así lo solicitare, podrá cesar en sus 
funciones desde el momento en que se le haya notificado la resolución señalada en el 
artículo 22 del reglamento. El alcalde` débérá indicar en el decreto que acepte dicha 
renuncia, la fecha en que se pagátán ,los beneficios señalados en el artículo 1 de la 
Ley, y al mes siguiente de dicha feChá se pagarán los beneficios establecidos en los 
artículos 5, 6 y 7 del reglamento, según corresponda. 

Artículo 26.- Plazo para informar el 'cese defunciones. Dentro del plazo de diez días 
hábiles siguientes al cese de funciones', y sin que ello importe un requisito de 
procedencia para el pago de las bonificaciones alas que se refiere la Ley, la 
municipalidad deberá informar a la Subsecretaría mediánte oficio, la fecha del cese de 
funciones de cada beneficiario seleccionado dé lás bonificaciones establecidas en la 
Ley, adjuntando el o los decretos alcaldreios que acrediten tal circunstancia. 

Asimismo, en el decreto deberá indicarse si. se: ha.  ááfeditado el cumplimiento de los 
requisitos previstos para acceder a la-bonificación adicional, al bono por trabajo 
pesado y al bono por antigüedad, segun..carreép-Ondá;-_así como también deberá 
manifestarse en el mismo, la antigüedad del fuogionati9 errese municipio a la data del 
cese de funciones para el cálculo de los beíiéticios, y.el,molito que le corresponde por 
beneficio a los cuales tiene derecho. 

Artículo 27.- Reasicinación de cupos. Si el funcionario beneficiario de un cupo se 
desiste de su renuncia voluntaria o no hace efectiva su renuncia dentro de los plazos 
señalados en el reglamento, el municipio deberá informar mediante oficio suscrito por 
el alcalde, y dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes a la ocurrencia de 
cualquiera de los dos eventos, a la Subsecretaría de tal circunstancia. La 
Subsecretaría procederá a reasignar el cupo siguiendo estrictamente el orden del 
listado contenido en la resolución que determinó los beneficiarios del año respectivo. 
Dicha resolución estará afecta a las formalidades previstas en el artículo 22 del 
reglamento. 

Artículo 28.- Postulantes con derecho preferente. Los postulantes que, cumpliendo 
los requisitos para acceder a las bonificaciones de la Ley, no fueren seleccionados 
por falta de cupo, pasarán a integrar en forma preferente el.  listado de seleccionados 
del proceso que corresponda al año 2020 o los años siguientes, sin necesidad de 
realizar una nueva postulación, manteniendo los beneficios que le correspondan a la 
época de dicha postulación. Con todo, la municipalidad deberá actualizar la 
información sobre años de servicios en la administración municipal y años realizados 
o cotizados por trabajos calificados como pesados, en la oportunidad que comunique 
el cese de funciones a la Subsecretaría. 
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Una vez que los postulantes con derecho preferente sean incorporados a la nómina 
de beneficiarios de cupos del período o períodos siguientes, si quedaren cupos 
disponibles, éstos serán completados con los postulantes del año respectivo que 
resulten seleccionados. La individualización de los beneficiarios antes señalados 
podrá realizarse mediante una o más resoluciones dictadas por la Subsecretaría, 
debiéndose remitir copia de las mismas a la Dirección de Presupuestos. Las 
resoluciones que incorporen los seleccionados preferentes antes indicados podrán 
dictarse en cualquier época del año, sin necesidad de que se haya desarrollado el 
proceso de postulación para la anualidad respectiva y de acuerdo a la planificación 
financiera que realice la Subsecretaría, previa visación de la Dirección de 
Presupuestos para la respectiva anualidad. 

Título IV 

Del monto y pago de las bonificaciones por retiro voluntario y por retiro 
complementaria 

Artículo 29.- Cálculo de la bonificación por retiro voluntario y de la bonificación por 
retiro complementaria. La bonificación por retiro voluntario será el equivalente a un 
mes de remuneración por cada año de servido o fracción superior a seis meses 
prestados por el funcionario en,J?,:administracióri municipal, con un máximo de seis 
meses. Se reconocerán los perídigsAispóntin4 siempre que ellos sean superiores 
a un año o, al menos, uno de ellógi sea superior a cinco años. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, 	alcalde someterá al acuerdo del 
concejo municipal el otorgar a los fAci6nários blneficiarios de la bonificación a que 
se refiere el inciso precedente, ep t las. cqndiciones'y dentro del período señalado, una 
bonificación por retiro complementaria, la que éj.i conjunto con la establecida en el 
inciso anterior, no podrá sobrepálár - io- S--7afikiS de servicios prestados en la 
administración municipal, ni ser sUperiora oncetméles de bonificación. 

La remuneración que servirá de—  base ,de cálculo para la bonificación por retiro 
voluntario y bonificación por retiro complementaria será el promedio de las 
remuneraciones brutas -r mensuales de los últimos doce meses inmediatamente 
anteriores al cese de funciones, actualizadas según la variación del índice de precios 
al consumidor determinado por el Instituto Nacional de Estadísticas. Para tales 
efectos, se incluirán las asignaciones previstas en el artículo 1° y undécimo transitorio, 
ambos de la ley N° 20.922. 

Artículo 30.- Pago de las bonificaciones. El pago por la municipalidad empleadora, de 
la bonificación por retiro voluntario y bonificación por retiro complementaria, deberá 
efectuarse a la fecha del cese de funciones. 
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Título V 

Del monto y pago de la bonificación adicional 

Artículo 31.- Monto de la bonificación adicional: La bonificación adicional ascenderá a 
los montos siguientes, según los años de servicio que el funcionario haya prestado en 
la administración municipal a la fecha del cese de funciones, cualquiera sea el 
estamento al cual pertenezca el funcionario: 

Años de servicio Monto de la bonificación adicional 
(en unidades de fomento) 

10 a 19 400 
20 a 24 440 
25 a 29 480 
30 a 34 520 

35 o más 560 

El monto a que se refiere el inCiso anterior corresponde a una jornada de cuarenta y 
cuatro horas semanales; y si ésta fuei-e inferior, se calculará en forma proporcional a 
la jornada de trabajo por la cual esté cgotratado el trabajador. Si por alguna condición 
la jornada fuere mayor o se des'ernpérigíe en rn'áé de un municipio con jornadas cuya 
suma sea superior a dicho máximo;  _sólo4endrá 'derecho a la bonificación adicional 
correspondiente a las referidas cbérenta y cuatro horas semanales. 

Para estos efectos, se considerirá el valor de la unidad de fomento vigente al último 
día del mes inmediatamente anteriot a' su pago. 

Artículo 32.- Pago de la bonificación adicional: El Pago de la bonificación adicional se 
realizará por la municipalidad empleidora al mes siguiente de la fecha del cese de 
funciones. 

Título VI . 

Del monto y pago del bono por antigüedad 

Artículo 33.- Monto del bono por antigüedad: El monto del bono por antigüedad 
ascenderá a cinco unidades de fomento por cada año de servicio a partir de los 35 
años inclusive, y hasta los 38 años en la administración municipal. 

Por cada año por sobre los 38 años de servicio, el bono ascenderá a diez unidades de 
fomento. Con todo, el monto máximo del bono será de cien unidades de fomento. 

El valor de la unidad de fomento que se considerará para el cálculo de este beneficio 
será aquel que corresponda al último día del mes inmediatamente anterior a su pago. 

Artículo 34.- Pago del bono por antigüedad: El pago del bono por antigüedad se 
realizará por la municipalidad empleadora en el mes siguiente al de la fecha de cese 
de funciones. 

Teattnos 92 Pisos 2 y3 
Santiago. CM° 
Fonx 562.1 mi 3600 

www.subdere.gov.c1 



rang 

91~a~ze 

ri~mma 

»~1~~11 

d riral"  
~5~5~an  

0:7 

• 



AladS ueb so ce: Itta 

Gobierne  do Chlle 

Título VII 

Del monto y pago del bono por trabajo pesado 

Artículo 35.- Monto del bono por trabajo pesado: El monto del bono por trabajo 
pesado ascenderá a diez unidades de fomento por cada año cotizado o que estuviere 
certificado como trabajos pesados, con un máximo de cien unidades de fomento. 

El valor de la unidad de fomento que se considerará para el cálculo de este beneficio 
será aquel que corresponda al último día del mes inmediatamente anterior a su pago. 

Artículo 36.- Pago del bono por trabajo pesado: El pago del bono por trabajo pesado 
se realizará por la municipalidad empleadora en el mes siguiente al de la fecha del 
cese de funciones. 

Título VIII 

Transmisibilidad del derecho a percibir los benéficios previstos en la Ley 

Artículo 37.- Transmisibilidad de los beneficios. Si un funcionario fallece entre la 
fecha de su postulación para acceder a lós.benefipps de !a Ley y antes de percibir la 
bonificación por retiro voluntario, la lkoriisfiZtCión porl-fetiro complementaria, la 
bonificación adicional o el bono por antigüedad ..yzbonorpor trabajo pesado, según 
corresponda, y siempre que cumpla conlos requisitos-  éltablecidos en la Ley para 
acceder a los mismos, éstos serán transmisibles-pon:pausa de muerte. 

Estos beneficios quedarán afectos a los cupos a que-sé 'refiere el artículo 4 de la Ley, 
y al procedimiento respectivo. 

Los herederos podrán percibir los beneficios leñaladol en el inciso primero, una vez 
que el causante sea seleccionado como beneficiario de un cupo en la resolución que 
al efecto dicte la Subsecretaría, pará lo que deberán presentar en la institución 
empleadora correspondiente, el certificado de posesión efectiva. 

Artículo 38.- Impugnación de las resoluciones." En contra de los decretos y 
resoluciones contempladas por este reglamento se podrán interponer los recursos 
previstos en la ley N° 19.880, que establece bases de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de la Administración del Estado. 

ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 
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en marcha »>> 
DIVISIGN DE MUNICIPALIDADES 

SUBDERE 

1 

	
ACTA REUNIÓN ASEMUCH 

Día 29/05/2019 

Carolina González Hora Inicio 16:00 

Responsable de la Minuta Hora Término 17:55 

N° 	Asistentes SUBDERE (Nombre) 	 Cargo 

1 Carolina González Jefa (S) Unidad RRHH 

2 

3 

N° Asistentes ASEMUCH Cargo 

1 Sr. Ramón Changueo Presidente 

2 Sr. Antonio Riquelme Vicepresidente 

3 Sr. Francisco Almendra Secretario Nacional 

4 Sr. Cristián Acevedo Tesorero General 

5 Sr. Wladimir Tapia Director Nacional 

6 Sra. Marcela González Directora Nacional 

Obietivos de la reunión 

ASEMUCH solicita reunión para proponer mesa de trabajo en materia de plantas municipales. 

Desarrollo de la reunión 
ASEMUCH primero hizo presente que ellos representan al 80% de los municipios y han participado en el 

proceso de plantas municipales desde el principio. 
ASEMUCH propone trabajar en conjunto con SUBDERE en el manejo de datos sobre las plantas que ya han 

entrado en vigencia. 
Consultados sobre si sería posible unir a otras asociaciones, no hubo 'acuerdo, de modo que era preferible 
hacerlo solamente con ASEMUCH, porque tienen mayor representatividad. De aceptarse otras asociaciones, 

debieran participar en el trabajo desde el principio. 
ASEMUCH solicita hacer capacitaciones regionales en conjunto con SUBDERE sobre plantas municipales 

durante el mes de junio, considerando lo extemporáneo de hacerlas después. 
En relación al tema, SUBDERE planteó la posibilidad de acoplarse a las capacitaciones que hará AChM, a lo que 
manifestaron que sí, por lo que concertarán una entrevista con AChM, para que, en el marco de un convenio de 

capacitación, dicha asociación les permita participar. 
4. ASEMUCH consultó sobre el actual estado de tramitación del reglamento de retiro voluntario, respecto de lo 

cual se informó por SUBDERE que se encuentra en revisión por parte de DIPRES. En relación a esta materia, 
consultados sobre cuál debiera ser el primer criterio de selección, los asistentes a la reunión manifestaron que ei 
primer criterio de selección de los postulantes es la edad y no las licencias médicas, y sobre la edad, aplicar la 

mayor diferencia existente entre la edad de la postulación y la ed d para poder solicitar el beneficio. 
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